UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

CIRCULAR 0000007

Para: Directores Seccionales de Impuestos, de Aduanas, de Impuestos y Aduanas, Jefe Divisiones de Gestión Jurídica, Grupos de Gestión Jurídicos o quien haga sus veces y dependencias con funciones de documentación.

De: Dirección de Gestión Jurídica

Asunto: Determinación de la cuantía para efectos del traslado de expedientes de acuerdo al valor de la Unidad de Valor Tributario.

Fecha: Enero 29 de 2009

Para efectos de establecer cual es la dependencia competente para fallar los recursos de reconsideración y revocatorias directas, de acuerdo a las cuantías expresadas en UVT en el artículo 560 del Estatuto Tributario, se debe tener en cuenta la cuantía del acto objeto del recurso en la fecha de expedición del mismo, expresada en la UVT vigente para ese momento.

Atentamente,

CAMILO ANDRÉS RODRÍGUEZ VARGAS

Director de Gestión Jurídica

LUZ DARY CELIS VARGAS

Subdirectora de Gestión de Recursos Jurídicos

Dirección de Gestión Jurídica

